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1) La figura del fideicomiso y su valor instrumental. Sus posibilidades 

prácticas y ventajas. Críticas efectuadas: análisis. Distintas clases de 

fideicomiso.  

2) Antecedentes históricos del fideicomiso. El trust anglosajón. El 

fideicomiso latinoamericano. Su recepción en nuestro derecho. La 

autonomía de la voluntad. Virtudes y defectos atribuidos a la técnica 

utilizada. Comparación con otras figuras jurídicas: semejanzas y 

diferencias. 

3) El contrato de fideicomiso en la ley 24.441. Objeto. Caracteres. Las 

partes. Derechos y obligaciones. Responsabilidades. Intangibilidad 

del patrimonio fideicomitido. Limites. Extinción del fideicomiso. La 

liquidación. Críticas. 

4) El fideicomiso financiero: sus notas tipificantes. La titulización: 

concepto.  Securitización. Concepto. Vehículos. Ventajas y 

desventajas. Concepto y alcance de fideicomiso financiero. La figura 

del fiduciario. La intervención de la Comisión Nacional de Valores y 

naturaleza y límites de sus potestades reglamentarias y de control. 

Procedimiento en caso de insuficiencia del patrimonio fideicomitido, 

en el fideicomiso financiero. Alternativas previstas.  

5) Otras clases de fideicomisos creados sobre la base de la ley 24.441. 

Reflexiones acerca de la utilización del fideicomiso en nuestro 

derecho. Balance. 

6) El fideicomiso público. Precisiones semánticas y conceptuales. Sus 

notas definitorias y características. Fundamentos y justificación. 

Objetivos e implementación. Comparación con el fideicomiso 

privado y otras figuras jurídicas. La instrumentación dada en nuestro 

derecho a la introducción del contrato de fideicomiso en el derecho 

público. Análisis de la relación fiduciante-fiduciario. La inexistencia 



de un régimen general, en materia de fideicomiso público. 

Problemas suscitados. 

7) Descripción y análisis crítico de los distintos fondos fiduciarios 

constituídos con especial énfasis en los más relevantes y 

significativos.  

8) Conclusiones sobre la utilización en nuestro derecho de la figura del 

fideicomiso público. Perspectivas. 
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Legislación. 
 
Leyes: 

- Ley 24.441. 
- Ley 24.855. 
- Ley 25.565. 
- Ley 25.300. 
- Ley 24.156. 
- Ley 25.152. 
- Ley 25.725. 
- Ley 26.095. 

 
Decretos: 
 

- 286/95. 
- 976/01. 
- 924/97. 
- 298/98. 
- 342/00. 
- 2705/02. 
- 675/97. 
- 802/01. 
- 1381/01. 
- 1633/02. 

 
Resoluciones: 
 

- Secretaría de Energía N° 657/99. 
- Secretaría de Energía N° 10634/00. 
 

  
 

 


